
ACTA No. 40/2025. 

 
EN LA CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 

15:41 QUINCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA 11 ONCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
100, 102 Y 106 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO Y EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ABRE LA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2024 – 
2027. 

1.- LISTA DE PRESENTES. 
EL LIC. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PROCEDE A PASAR LISTA DE PRESENTES, ENCONTRÁNDOSE 
DENTRO DEL RECINTO LOS CC. M.C.C. RUBÉN URIAS RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; 
LIC. LETICIA GONZÁLEZ MUÑOZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y, LOS REGIDORES: 
ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ, FELIPA MARISELA ALVARADO ARVIZU, DANIEL 
RIVERA RIVERA, VLADIMIR MAR ESQUIVEZ, BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO, 
JOEL HERNÁNDEZ TORRES, OLGA ELVA BECERRA DUCOING, JOSÉ JACOB LEDESMA 
RAMOS Y ERIKA KARINA GALVÁN GUERRERO. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM 

LEGAL POR ENCONTRARSE PRESENTES LA mayoría DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2024 – 2027. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REFIERE QUE, LA REG. MARÍA 
ESTHELA BRIONES VEGA PRESENTÓ EL OFICIO NÚMERO 193/2025, MEDIANTE EL 
CUAL JUSTIFICA SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN POR MOTIVOS DE AGENDA YA 
PROGRAMADA. 
 EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS 
PRESENTES LA PROPUESTA DE TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LA REGIDORA 
MARÍA ESTHELA BRIONES VEGA, EN VIRTUD DE QUE EL MOTIVO EXPUESTO ES 
SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA.  

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LA REGIDORA MARÍA ESTHELA 
BRIONES VEGA A ESTA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO; EN VIRTUD, DE QUE EL MOTIVO 
EXPUESTO ES SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INDICA QUE, EL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 2024 – 2027 SE 
REMITIÓ ANEXO A LA CONVOCATORIA E INFORMO QUE SE TIENE COMO ASUNTOS DE 
INTERÉS GENERAL LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO, REGISTRADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ACTO CONTINUO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN 
ORDINARIA CON EL REGISTRO DE ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL, PARA QUEDAR 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- LISTA DE PRESENTES, 2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM, 
3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, 4.- APROBACIÓN DE 
LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 4.1.- ACTA NO. 36/2025 DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2025, 4.2.- ACTA NO. 37/2025 DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER PRIVADA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 
2025, 4.3.- ACTA NO. 38/2025 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 
2025, 4.4.- ACTA NO. 39/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, 5.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL GASTO CORRIENTE 
Y FONDO II 2025, DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
TESORERO MUNICIPAL, A TRAVÉS DEL OFICIO TESO 1328/2025, 7.- 
CORRESPONDENCIA PARA EL AYUNTAMIENTO: OFICIO 593/2025 DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 



MEDIANTE EL CUAL SE REMITE PARA OPINIÓN LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIGÉSIMA 
PRIMERA Y VIGÉSIMA SEGUNDA AL ARTÍCULO 8 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, 8.- INICIATIVA DE REGLAMENTO PARA 
EL USO DEL LIENZO CHARRO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, 9.- 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
SISTEMA DIF MUNICIPAL, EN RELACIÓN CON EL INFORME CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, 10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, RESPECTO A LO SIGUIENTE: 10.1.- INFORME SOBRE LA COMPROBACIÓN 
DEL SUBSIDIO OTORGADO A LA ASOCIACIÓN CIVIL “BOMBEROS Y PARAMÉDICOS 
VOLUNTARIOS DE SAN LUIS DE LA PAZ, A. C.”, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
CUATRIMESTRE DEL 2025, 10.2.- ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL JEFE DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, REPRESENTACIÓN GUANAJUATO, 11.- ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL, 
11.1.- GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO, REGISTRADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, 12.- CLAUSURA. UNA VEZ ANALIZADO, CON 11 ONCE VOTOS 
A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA.  

4.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 
4.1.- ACTA NO. 36/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 21 DE 

AGOSTO DE 2025. 
4.2.- ACTA NO. 37/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER 

PRIVADA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025. 
4.3.- ACTA NO. 38/2025 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 

2025. 
4.4.- ACTA NO. 39/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INDICA QUE, LAS ACTAS SE 

REMITIERON CON ANTICIPACIÓN PARA SU REVISIÓN, POR LO QUE PREGUNTO SOBRE 
COMENTARIOS AL RESPECTO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, AL NO HABER COMENTARIOS 
REGISTRADOS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LA APROBACIÓN DE LAS 
ACTAS NÚMERO 36/2025, 37/2025, 38/2025 Y 39/2025. 

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL ACTA NO. 36/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2025; EL ACTA NO. 37/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CON 
CARÁCTER PRIVADA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025; EL ACTA NO. 38/2025 DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025; Y, EL ACTA NO. 39/2025 DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

5.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL GASTO CORRIENTE Y FONDO II 2025, DE 
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL TESORERO MUNICIPAL, A 
TRAVÉS DEL OFICIO TESO 1328/2025. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INDICA QUE, LA PROPUESTA SE 
REMITIÓ EN TIEMPO Y FORMA POR LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMA QUE, SE TRATA DE MOVIMIENTOS 
INTERNOS Y PREGUNTO SOBRE COMENTARIOS U OBSERVACIONES AL RESPECTO, 
AL NO HABERLAS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LAS TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL GASTO CORRIENTE Y FONDO II 2025, DE 
ACUERDO CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL TESORERO MUNICIPAL. 

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE Y RAMO 
33, FONDO II, EJERCICIO FISCAL 2025, DE CONFORMIDAD CON LOS MOVIMIENTOS 
SIGUIENTES: 

GASTO CORRIENTE         09/09/2025 

PRESIDENCIA/PLANEACIÓN/TESORERÍA/OFICIALÍA/SERVICIOS/CULTURA AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 2111   
MATERIALES Y ÚTILES 
DE OFICINA  $20,000.00   $8,000.00 $12,000.00 



8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 2141   

MATERIALES Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN  $10,000.00   $5,000.00 $5,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 2751  

BLANCOS Y OTROS 
PRODUCTOS 
TEXTILES $10,000.00   $7,000.00 $3,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 3581  

SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y MANEJO 
DE DESECHOS $5,000.00   $5,000.00 $0.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 5111   
MUEBLES DE OFICINA 
Y ESTANTERÍA $10,000.00   $5,000.00 $5,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 133 3812 

  

GASTOS DE 
CEREMONIAL DE LOS 
TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS  Y 
ENTIDADES $15,000.00   $1,968.00 $13,032.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 131 1341   

COMPENSACIONES 
POR SERVICIOS POR 
SERVICIOS 
EVENTUALES $282,000.00 $31,968.00   $313,968.00 

8 2 1 0 0 1001 10 040 18 181 1611   
PREVISIONES DE 
CARÁCTER LABORAL  $ 1,499,955.67    $300,000.00 $1,199,955.67 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 131 3811   

GASTOS DE 
CEREMONIAL DE H. 
AYUNTAMIENTO $235,000.00 $100,000.00   $335,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 070 21 214 1522 1 

LIQUIDACIONES POR 
INDEMNIZACIONES Y 
POR SUELDOS Y 
SALARIOS CAÍDOS  $6,940,634.77    $161,348.57 $6,779,286.20 

8 2 1 0 0 1001 10 070 21 214 1212   
HONORARIOS 
ASIMILADOS  $ 6,195,600.00  $161,348.57   $6,356,948.57 

8 2 1 0 0 1001 10 012 12 121 6311 2 

PROGRAMA DE 
GOBIERNO MUNICIPAL 
2024-2027 SAN LUIS 
DE LA PAZ, GTO. 

 $                     -    

 $  70,000.00    $70,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 131 1211   HONORARIOS  $    124,586.00   $  30,000.00    $154,586.00 

8 2 1 0 0 1001 10 012 12 121 2111   
MATERIALES Y ÚTILES 
DE OFICINA $17,500.00   $1,000.00 $16,500.00 

8 2 1 0 0 1001 10 010 13 131 2151   

MATERIAL IMPRESO E 
INFORMACIÓN 
DIGITAL $2,000.00 $1,000.00   $3,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 130 05 053 1331   

REMUNERACIONES 
POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO 

 $                     -    
$70,000.00   $70,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 130 05 053 8531 1 

OTROS CONVENIOS 
(PROYECTOS 
EXTRAORDINARIOS) $220,000.00   $70,000.00 $150,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 040 18 181 3961   
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDADES  

 $ 1,495,105.75  
$400,000.00   $1,895,105.75 

8 2 1 0 0 1002 10 120 24 242 2461 1 

MATERIAL ELÉCTRICO 
Y ELECTRÓNICO 
(ADQUISICIÓN) 

 
$14,813,180.70  

  $880,000.00 $13,933,180.70 

8 2 1 0 0 1002 10 120 24 246 3511   

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLES 

 $                     -    
$230,000.00   $230,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 200 07 071 4451 01 DIF MUNICIPAL $12,400,000.00  $350,000.00   $12,750,000.00 

                        TOTAL $44,295,562.89 $1,444,316.57 $1,444,316.57 $44,295,562.89 

                 

TURISMO               AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 10 081 10 104 3331   

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS , 
TÉCNICAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN $50,000.00   $30,000.00 $20,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 081 10 104 3252   

ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS 
TERRESTRES 

 $                     -    
$30,000.00   $30,000.00 

                        TOTAL $50,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $50,000.00 

                 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE   AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 10 180 28 283 3831   
CONGRESOS Y 
CONVENCIONES $40,000.00   $32,525.00 $7,475.00 

8 2 1 0 0 1001 10 180 28 283 3821   
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL $7,200.00 $32,525.00   $39,725.00 

8 2 1 0 0 1001 10 180 28 283 2911   
HERRAMIENTAS 
MENORES  $20,000.00 $20,000.00   $40,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 180 28 283 3291   

OTROS 
ARRENDAMIENTOS 
(SONIDO) $30,000.00   $30,000.00 $0.00 

8 2 1 0 0 1001 10 180 28 283 2981   
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 

 $                                     
-    $10,000.00   $10,000.00 

                        TOTAL $97,200.00 $62,525.00 $62,525.00 $97,200.00 

FONDO II 2025            

TURISMO               AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 35 081 10 104 2612 00 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES $200,000.00   $50,000.00 $150,000.00 



8 2 1 0 0 1001 35 081 10 102 3821 00 

EVENTOS DE 
ATRACCIÓN 
TURÍSTICA $66,000.00 $50,000.00   $116,000.00 

                        TOTAL $266,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $266,000.00 

                 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y OBRAS AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 2421 00 

CEMENTO Y 
PRODUCTOS DE 
CONCRETO $673,603.39   $373,603.39 $300,000.00 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 2411 01 

PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS $1,056,595.41   $400,000.00 $656,595.41 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 2911 00 
HERRAMIENTAS 
MENORES $55,434.19 $60,000.00   $115,434.19 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 2721 00 
PRENDAS DE 
SEGURIDAD $47,685.61 $73,603.39   $121,289.00 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 3261 00 

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO $605,657.30 $590,000.00   $1,195,657.30 

8 2 2 0 0 1001 35 090 22 224 2561 0 

FIBRAS SINTÉTICAS, 
HULES, PLÁSTICOS Y 
DERIVADOS 

 $                                     
-    

$50,000.00   $50,000.00 

                        TOTAL $2,438,975.90 $773,603.39 $773,603.39 $2,438,975.90 

                 

SERVICIOS MUNICIPALES     AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 35 120 24 241 3591 00 

SERVICIOS DE 
JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN $159,250.00 $32,000.00   $191,250.00 

8 2 1 0 0 1001 35 120 24 241 3511 00 

CONSERVACIÓN Y 
MTTO MENOR DE 
INMUEBLES $47,000.00   $32,000.00 $15,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 120 24 241 2471 00 

ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
CONSTRUCCIÓN $50,000.00 $41,000.00   $91,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 120 24 245 2471 00 

ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
CONSTRUCCIÓN $150,000.00   $41,000.00 $109,000.00 

                        TOTAL $406,250.00 $73,000.00 $73,000.00 $406,250.00 

                 

SEGURIDAD PÚBLICA/PROTECCIÓN AL AMBIENTE/TESO AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 35 150 26 264 1341 00 

COMPENSACIONES 
POR SERVICIOS 
EVENTUALES $1,650,000.00 $600,986.91   $2,250,986.91 

8 2 1 0 0 1001 35 040 18 181 1611 00 
PREVISIONES DE 
CARÁCTER LABORAL $1,001,546.11   $601,546.11 $400,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 150 26 264 5651 00 

EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIÓN $175,000.00   $5,000.00 $170,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 150 26 264 2112 0 
EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

 $                     -    
$5,000.00   $5,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 180 28 282 3291 00 
OTROS 
ARRENDAMIENTOS $19,400.00 $559.20   $19,959.20 

8 2 1 0 0 1001 35 180 28 282 3591 00 

SERVICIOS DE 
JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN $50,000.00   $24,000.00 $26,000.00 

8 2 1 0 0 1001 35 180 28 282 2411 00 

PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS 

 $                     -    
$24,000.00   $24,000.00 

                        TOTAL $2,895,946.11 $630,546.11 $630,546.11 $2,895,946.11 

                 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO AUTORIZADO SUPLEMENTO DEVOLUCIÓN PROPUESTA 

8 2 1 0 0 1001 10 030 16 162 2212 1 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA 
EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES 

 $    339,956.00  

$78,950.89   $418,906.89 

8 2 1 0 0 1002 10 030 16 162 6221   

REMODELACIÓN DE 
INSTALACIONES 
(EDIFICACIONES NO 
HABITACIONAL) 

 $      75,000.00  

  $50,000.00 $25,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 030 16 162 3551   

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

 $      50,000.00  
$10,000.00   $60,000.00 

8 2 1 0 0 1001 10 030 16 162 5151   
EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y PERIFÉRICO 

 $      40,000.00  
  $8,950.89 $31,049.11 

8 2 1 0 0 1001 10 030 16 162 5311   

EQUIPO PARA USO 
MÉDICO DENTAL Y 
PARAMÉDICO  

 $      45,000.00  
  $30,000.00 $15,000.00 

                        TOTAL $549,956.00 $88,950.89 $88,950.89 $549,956.00 

7.- CORRESPONDENCIA PARA EL AYUNTAMIENTO: OFICIO 593/2025 DE LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE PARA OPINIÓN LA INICIATIVA PARA 
REFORMAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES VIGÉSIMA PRIMERA Y VIGÉSIMA SEGUNDA AL ARTÍCULO 8 BIS DE LA 
LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. 



EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO SEÑALA QUE, LA INFORMACIÓN SE 
NOTIFICÓ EN TIEMPO Y FORMA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ENUNCIA QUE, LA PROPUESTA ES TURNAR EL 
OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTOS, LO QUE SOMETO A 
VOTACIÓN DE LOS PRESENTES. 

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD TURNAR A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTOS, PARA ESTUDIO Y DICTAMEN, EL OFICIO 
593/2025 SUSCRITO POR LAS CC. DIPUTADA SANDRA ALICIA PEDROZA OROZCO Y 
DIPUTADA MARÍA EUGENIA GARCÍA OLIVEROS, PRESIDENTA Y SECRETARIA, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL REMITEN PARA 
OPINIÓN LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIGÉSIMA PRIMERA Y VIGÉSIMA SEGUNDA AL 
ARTÍCULO 8 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS 
MUNICIPIOS. 

8.- INICIATIVA DE REGLAMENTO PARA EL USO DEL LIENZO CHARRO 
MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE, LA PROPUESTA ES 
TURNAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTO, PARA QUE SE TRABAJE CON LAS PERSONAS QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO TÉCNICO SOBRE EL TEMA. 

EL REG. VLADIMIR MAR ESQUIVEZ PREGUNTA QUÉ A QUIÉN SE INVITARÍA 
COMO EXPERTOS A LA SESIÓN DE LA COMISIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA QUE, SE TRABAJARÁ CON LAS 
ASOCIACIONES QUE EXISTEN, LAS QUE ESTÁN EN USO Y ESTÁN FEDERADAS. 

LA REG. BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO PREGUNTA QUÉ CUÁNTAS 
SON. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMA QUE, SON 3, CON QUIENES SE TUVIERON 
DOS PLATICAS ANTERIORES Y EN COMISIÓN SE LES INVITARÁ PARA FORMALIZARLO. 
AL NO HABER MÁS COMENTARIOS REGISTRADOS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS 
PRESENTES LA PROPUESTA DE TURNARLO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTOS. 

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD TURNAR A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTOS, PARA 
ESTUDIO Y DICTAMEN, LA INICIATIVA DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL LIENZO 
CHARRO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO. 

9.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SISTEMA DIF MUNICIPAL, EN RELACIÓN CON EL INFORME 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

LA REG. BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO DICE QUE, TODA VEZ QUE 
EL DICTAMEN FUE REMITIDO CON ANTELACIÓN, SOLICITO LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL MISMO, PROPONIENDO SU APROBACIÓN EN LO GENERAL PARA 
AVOCARNOS EN EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL CONSISTE EN HACER DEL 
CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO QUE SE APROBÓ POR PARTE DE LA 
COMISIÓN EL INFORME TRIMESTRAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL A JUNIO DE 2025. EL TEMA 
ES MERAMENTE INFORMATIVO, SE ESTUVO TRABAJANDO Y HAY QUE RECONOCER 
EL TRABAJO QUE HACE EL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE QUE, EL AYUNTAMIENTO SE DA POR 
ENTERADO. 

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, RESPECTO A LO SIGUIENTE: 

10.1.- INFORME SOBRE LA COMPROBACIÓN DEL SUBSIDIO OTORGADO A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL “BOMBEROS Y PARAMÉDICOS VOLUNTARIOS DE SAN LUIS DE LA 
PAZ, A. C.”, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL 2025. 

LA SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO PUNTUALIZA QUE, EL DICTAMEN SE 
REMITIÓ CON ANTELACIÓN, POR LO QUE SOLICITO LA DISPENSA DE SU LECTURA 



PARA ABOCARNOS EN EL PUNTO DE ACUERDO, CUYO PRIMER TEMA TIENE 
RELACIÓN CON EL INFORME DE LA ASOCIACIÓN BOMBEROS Y PARAMÉDICOS 
VOLUNTARIOS DE SAN LUIS DE LA PAZ, A. C., RESPECTO AL SUBSIDIO QUE SE LES 
OTORGA, EL CUAL SE LES ENTREGA PARA SOLVENTAR GASTOS PROPIOS DE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZAN, PRESENTÁNDOSE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL AÑO 2025, 
EL RECURSO SE UTILIZÓ PRINCIPALMENTE PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE, 
EFECTUÁNDOSE DURANTE TAL PERÍODO 274 SERVICIOS DE EMERGENCIA, ENTRE 
LOS CUALES SE ATENDIERON INCENDIOS, FUGAS DE GAS, INUNDACIONES, RIESGOS 
ELÉCTRICOS, DERRAME DE MATERIALES PELIGROSOS, ÁRBOLES CAÍDOS, RESCATE 
ANIMAL, ETC., Y SE PROPONE QUE EL CABILDO SE DÉ POR ENTERADO DEL INFORME 
PRESENTADO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EXPRESA QUE, EL AYUNTAMIENTO SE DA POR 
ENTERADO. 

10.2.- ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA SOLICITUD QUE PRESENTA EL JEFE DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
REPRESENTACIÓN GUANAJUATO.  
LA SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPONE QUE, ESTE PUNTO CORRESPONDE AL 
ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA SOLICITUD QUE PRESENTA EL JEFE DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTACIÓN GUANAJUATO, 
PARA QUE EL MUNICIPIO SE SUME AL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA PARA EL 
BIENESTAR EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN CON MENORES RECURSOS, A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, EL DÍA 24 DE ENERO DE ESTE AÑO SE 
CELEBRÓ UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CUYO OBJETO ES OTORGAR FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y BENEFICIOS FISCALES A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL PARA 
INICIAR LOS TRÁMITES Y PROCESOS DE OBRA. EL PROGRAMA PROYECTA REALIZAR 
EN ESTE SEXENIO 31,000 ACCIONES EN BENEFICIO DE LAS FAMILIAS DE 
GUANAJUATO Y PARA CONCRETAR EL MISMO, SE SOLICITA LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN VÍA DONACIÓN DE PREDIOS QUE SE 
CONSIDEREN FACTIBLES PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA; CONCRETAMENTE 
GOBIERNO FEDERAL BUSCA POR PARTE DEL MUNICIPIO LA DONACIÓN DEL PREDIO 
UBICADO EN CALLE ASTEROIDES, COLONIA PANORÁMICA III ETAPA DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, EL CUAL ES PROPIEDAD MUNICIPAL, 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, SE HICIERON 
LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y LEVANTAMIENTOS PARA CORROBORAR LA SITUACIÓN 
DEL INMUEBLE, LA PROPUESTA TIENEN QUE VER CON LA DESAFECTACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO DE UNA SUPERFICIE DE 5,945.35 METROS CUADRADOS Y SU 
DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIVIENDA (CONAVI). ASIMISMO, SE PROPONE QUE SE AUTORICE LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE DONACIÓN DEL BIEN INMUEBLE, 
FACULTÁNDOSE AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO. 

LA REG. OLGA ELVA BECERRA DUCOING REFIERE QUE, ES NECESARIO 
VERIFICAR SI SE TRATA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO O 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, ES SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ES UN PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA, LA 
COLABORACIÓN QUE SE HACE COMO MUNICIPIO ES LA DONACIÓN DEL PREDIO PARA 
QUE GOBIERNO FEDERAL CONSTRUYA LAS VIVIENDAS. AL NO HABER MÁS 
COMENTARIOS REGISTRADOS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES EL 
SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. 



CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; Y, EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA 
LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- LA DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE ASTEROIDES SIN 
NÚMERO, COLONIA PANORÁMICA III ETAPA, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO, LOTE DE TERRENO NÚMERO 2, MANZANA 1, CON UNA SUPERFICIE DE 
5,945.35 METROS CUADRADOS, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: 

AL NORESTE: EN CUATRO LÍNEAS, LA PRIMERA DE 71.47 METROS, LA SEGUNDA 
DE 30.58 METROS CON VERULO TORRES, LA TERCERA DE 39.30 METROS Y LA 
CUARTA DE 40.87 METROS CON JÓVENES GUERREROS SAN LUIS REY A.C.; 

AL SUR: EN TRES LÍNEAS, LA PRIMERA DE 148.19 METROS, LA SEGUNDA DE 
28.00 METROS Y LA TERCERA DE 18.83 CON CALLE ASTEROIDE; 

AL NOROESTE: 63.86 METROS CON CALLE BRAVO; Y, 
AL ESTE: 29.86 METROS CON DEPÓSITO DE AGUA. 
LA SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUEDARÁN SUJETAS AL DESLINDE 

EN CAMPO QUE PARA TAL EFECTO REALICEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
ASIMISMO, DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA AMPARADO EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA BAJO LA PARTIDA NÚMERO 4,521 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2014 EMITIDA 
ANTE LA FE DEL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 4 LIC. JOSÉ MENDOZA 
LUGO, MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL FOLIO REAL R33*23187. 
  SEGUNDO.- SE DONA EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PUNTO ANTERIOR A 
FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, POR SUS SIGLAS 
“INSUS”, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
VIVIENDAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA (CONAVI), Y SE OTORGUE CERTEZA 
JURÍDICA A TRAVÉS DE LA ESCRITURACIÓN. 
  TERCERO.- EL INMUEBLE DONADO REVERTIRÁ AL PATRIMONIO MUNICIPAL EN 
EL CASO DE QUE SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS 
EN EL ARTÍCULO 241 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SUJETÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 242 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL. 
  CUARTO.- SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE DONACIÓN 
DEL BIEN INMUEBLE DE MANERA CONJUNTA CON EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE Y CON LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, MISMO QUE A SU 
VEZ TENDRÁ EL CARÁCTER DE ESCRITURA PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 FRACCIÓN VII DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 
  QUINTO.- SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, ASÍ COMO AL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO PARA QUE SUSCRIBAN EL CONTRATO DE DONACIÓN PARA 
CUMPLIR CON LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN. 
  SEXTO.- SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY PARA EL 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

SÉPTIMO.- UNA VEZ EJECUTADO EL PRESENTE ACUERDO, QUE SE NOTIFIQUE 
A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE SE REALICE LAS ANOTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL PADRÓN INMOBILIARIO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 
LA PAZ, GUANAJUATO. 
  OCTAVO.- SE APRUEBAN TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS, Y 
FINANCIEROS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PRESENTES ACUERDOS. 

11.- ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL. 
11.1.- GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO. 



EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INDICA QUE, LA PROPUESTA SE LES 
REMITIÓ CON ANTICIPACIÓN PARA SU REVISIÓN. LA IDEA ES DAR CONTINUIDAD A 
LOS TRABAJOS DEL INFORME. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE QUE, LOS COMENTARIOS VERTIDOS DE 
MANERA DIGITAL, SE CONSIDERARON EN EL DOCUMENTO. AL NO HABER MÁS 
COMENTARIOS REGISTRADOS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LA 
APROBACIÓN DE LA GLOSA DEL INFORME.  

CON 11 ONCE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA GLOSA QUE CONTIENE EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024 – 2027 DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, DE 
ACUERDO CON EL DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE 
ACTA PARA FORMAR PARTE ÍNTEGRA DE LA MISMA. 

12.- CLAUSURA. 
SIENDO LAS 15:58 QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 

DE SU CELEBRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LEVANTA LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2024 - 2027, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON, AUTORIZÁNDOLA Y RUBRICÁNDOLA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
HOJAS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA FE 
PARA CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 137 
FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL     SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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